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Industria Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción

Ver bases reguladoras

 
 AQUÍ

Cuantía

Podrán acogerse a las ayudas reguladas por este acuerdo las  
PYMES que dispongan de al menos un centro de trabajo en la  
Comunidad de Madrid. Tendrán la consideración de PYMES las 
empresas que cumplan los criterios establecidos en el anexo I del  
Reglamento (UE) no 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas  
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado. Únicamente podrán beneficiarse de la línea  
de subvenciones indicada en el artículo 4.1.a) del Acuerdo  
Requisitos para cualquier organización en la cadena alimentaria  
certificados conforme a la norma UNE-EN ISO 22000), las  
empresas que desarrollen alguna de las actividades económicas  
indicadas.

MÁS INFORMACIÓN

Concesión directa de ayudas  
para incentivar la  implantación 
de sistemas  voluntarios de
gestión en las pequeñas y  
medianas empresas  (PYMES) de 
la Comunidad  de Madrid, para
contribuir a la mejora del  parque 
empresarial y a la modernización 
y  desarrollo de la  actividad 
productiva.

MÁS INFORMACIÓN

CERRADA POR AGOTAMIENTO  
DE CRÉDITO. SE  MUESTRA 
PARA  CONSULTA AL  ESTAR  

PENDIENTE DE  APERTURA DE  
CRÉDITO  PRESUPUESTARIO

Permanecerá abierto hasta 
que se agote el crédito 

presupuestario establecido 
en la convocatoria.

Ayudas dirigidas a impulsar la 
transformación digital a través 

de la iniciativa Activa Industria 
4.0, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

MAS INFORMACIÓN

Empresas de la industria manufacturera  que  tengan  la  condición  de  
PYME, que  tengan  personalidad  jurídica  propia  en  España y  estén 
legalmente constituidas y debidamente inscritas en el registro 
correspondiente y cumplan los requisitos conforme en el artículo 7 de la 
Orden de Bases ICT/819/2022, de 12 de agosto, así como lo establecido en 
el texto de la Resolución por la que se convoca la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar la transformación digital a través de la iniciativa Activa 
Industria 4.0, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
Serán  consideradas  pymes,  aquellas  empresas  que  cumplan  con  los  
requisitos  establecidos  para  la  categoría  de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (pyme) en el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) 
nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Ver bases reguladoras

MAS INFORMACIÓN

AYUDAS 
PROGRAMA 

ACTIVA   
INDUSTRIA 4.0

EOI

IMPLANTACIÓN  
DE SISTEMAS  
VOLUNTARIOS 

DE  GESTIÓN EN  
PYMES DE LA  

COMUNIDAD  DE 
MADRID  (2020)

https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-sistema-voluntario-gestion-pymes
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-sistema-voluntario-gestion-pymes
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-sistema-voluntario-gestion-pymes
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/acceso.do?id=8250&block=subvenciones_abiertas_1094&blockType=AREAS_SEDE&entity=1094
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/acceso.do?id=8250&block=subvenciones_abiertas_1094&blockType=AREAS_SEDE&entity=1094


Las ayudas se 
articulan a través 
de la concesión de 
ayudas en 
especie en la 
modalidad de 
concurrencia no 
competitiva, por 
orden de 
presentación de 
solicitudes una vez 
realizadas las 
comprobaciones de 
cumplimiento de los 
requisitos exigidos 
hasta que se agote 
el crédito 
presupuestario 
asignado en la 
convocatoria.

La cuantía de la 
ayuda por 
beneficiario será de 
6.150 euros.

La empresa 
beneficiaria elegirá 
a la consultora de 
la que quiere recibir 
el asesoramiento de 
entre las 
seleccionadas 
mediante Acuerdo 
Marco para el 
programa.

BASES 
REGULADORAS

 

 PROGRAMA “ACTIVA 
CRECIMIENTO”  

Fecha de inicio: 05 de 
septiembre de 2023

Fecha de finalización:  
Permanecerá abierto hasta 

que se agote el crédito 
presupuestario establecido 

en la convocatoria.

SOLICITUD PINCHA AQUÍ

Dirigidas a empresas que tengan la condición de PYME, 
que tengan personalidad jurídica propia en España y 
estén legalmente constituidas y debidamente inscritas en el 

registro correspondiente y cumplan los requisitos conforme en 
el artículo 7 de la Orden de Bases ICT/819/2022, de 12 de 

agosto, así como lo establecido en el texto de la Resolución por 
la que se convoca la concesión de ayudas dirigidas a impulsar 

el crecimiento de las pymes a través de la iniciativa "Activa 
Crecimiento", en el marco del Plan de Recuperación 

Transformación y Resiliencia.

MAS INFORMACIÓN

Asesoramiento 
personalizado para ofrecer 
un diagnóstico y análisis 
de la empresa con objeto 

de detectar sus áreas 
potenciales de crecimiento 

y la elaboración de un 
plan de crecimiento con 
propuestas de mejora. 

Este programa permite a 
las empresas disponer de 

un diagnóstico de 
situación y de un Plan de 
Crecimiento enfocado a 
una de las seis áreas de 
potencial crecimiento de 
la empresa: innovación, 

recursos humanos, 
operaciones, 

digitalización, marketing y 
comercialización y 

finanzas.

MAS INFORMACIÓN

Industria Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción Cuantía

https://www.boe.es/eli/es/o/2022/08/12/ict819/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/o/2022/08/12/ict819/dof/spa/pdf
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/acceso.do?id=8260&block=subvenciones_abiertas_1094&blockType=AREAS_SEDE
https://www.boe.es/eli/es/o/2022/08/12/ict819/dof/spa/pdf
https://www.industriaconectada40.gob.es/programas-apoyo/Paginas/crecimiento-empresarial.aspx


Financiación Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción Cuantía

Diferentes líneas de 
financiación

MÁS INFORMACIÓN

Importe máximo 
por cliente: hasta 
12,5 millones de 
euros, en una o 
varias operaciones.

Actividades empresariales y/o 
inversión y necesidades de 
liquidez dentro del territorio 

nacional. Proyectos de
digitalización y en particular a los 
destinados a fomentar soluciones 

de teletrabajo recogidos en el 
programa Acelera Pyme.

 MÁS INFORMACIÓN

Autónomos, emprendedores y todo tipo de empresas, tanto 
españolas como extranjeras que deseen llevar a cabo actividades 
empresariales y/o inversiones, cubrir necesidades de liquidez o 
gastos dentro del territorio nacional.

Autónomos, emprendedores y jóvenes emprendedores.

Autónomos, emprendedores y todo tipo de empresas, tanto
españolas como extranjeras que deseen llevar a cabo actividades 
empresariales y/o inversiones, cubrir necesidades de liquidez o 
gastos dentro del territorio nacional.

Apoya financieramente a través 
del préstamo participativo a las 
pymes de reciente constitución.

MAS INFORMACIÓN

Programas financieros que disponen
de líneas de financiación para 

proyectos empresariales.

MÁS INFORMACIÓN

Diferentes líneas de 
financiación

MÁS INFORMACIÓN

LÍNEAS ICO

LÍNEAS ENISA

APOYO EN LA 
BÚSQUEDA

DE 
FINANCIACIÓN

https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion
https://www.ico.es//ico-empresas-y-emprendedores
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/apoyo-busqueda-financiacion#lineas-avalmadrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/apoyo-busqueda-financiacion
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/apoyo-busqueda-financiacion


Financiación Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción

CONVENIO IMEPE 
BBVA

CONVENIO 
IMEPE BANCA

PUEYO
SOLICITAR CITA EN IMEPE: 

916648415

Cuantía

SOLICITAR CITA EN IMEPE: 
916648415

MÁS INFORMACIÓN

Proyectos de autoempleo. Inicio, consolidación o ampliación
de microempresas e iniciativas económicas y empresariales
por cuenta propia.

Proyectos de autoempleo. Inicio, consolidación o ampliación
de microempresas e iniciativas económicas y empresariales
por cuenta propia.

Proyectos de autoempleo. Inicio, consolidación o ampliación
de microempresas e iniciativas económicas y empresariales
por cuenta propia.

Promover el desarrollo económico,
generando las mejores condiciones 

para el fomento del tejido, para 
incentivar la actividad emprendedora, 
así como financiar el establecimiento, 

consolidación de microempresas y 
negocios de las autónomas y 

autónomos.

MÁS INFORMACIÓN

Máximo 25.000 €
SOLICITAR CITA EN IMEPE: 

916648415

MÁS INFORMACIÓN

Promover el desarrollo económico,
generando las mejores condiciones para 
el fomento del tejido empresarial, para
incentivar la actividad emprendedora, 
así como, financiar el establecimiento,
consolidación de microempresas y 
negocios de autónomas y autónomos

www.bancapueyo.es

CONVENIO 
IMEPE

MICROBANK

https://www.bbvacolectivos.com/0941/IMEPE
https://www.bbvacolectivos.com/0941/IMEPE
https://www.microbank.com/aplnr/productos/microcreditos/emprendedores/negociosConvenio_es.html
http://www.bancapueyo.es


Financiación Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción

.

Cuantía

Condiciones financieras 
preferentes

-Importe máximo: hasta 
1.000.000 euros 

(ampliables)

- Plazo de amortización: 
Máximo hasta 7 años, o 

hasta 15 años con 
garantía hipotecaria.

-Participaciones sociales: 
suscripción y desembolso 

de un porcentaje del 
importe de la financiación 
en función del producto, 

recuperable a la 
cancelación de la 

operación de los plazos 
establecidos.

A través de nuestro aval, las 
empresas acceden a la 

financiación de las entidades 
de crédito en las mejores 

condiciones del mercado (tipos 
de interés preferenciales, 

plazos largos, mínimos costes) 
y con instrumentos que toman 
en cuenta las necesidades de 

cada empresa, pudiendo 
financiarse hasta el 100% de 

la inversión.

PRODUCTOS AVALMADRID

PYMES y autónomos que ejerzan su actividad y 
realicen la inversión en el ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid preferentemente.

Hay distintos plazos en
función de las líneas de

financiación.

MÁS INFORMACIÓN

AVALMADRID

https://www.avalmadrid.es/inversion.php
https://www.avalmadrid.es/


Innovación 
y tecnología

Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción

INDEFINIDO

    Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las pequeñas empresas, 
microempresas y personas en situación de autoempleo cuyo domicilio 

fiscal esté ubicado en territorio español.
● DE 0 A 3 TRABAJADORES. HASTA EL 31/12/24:

MÁS INFORMACIÓN

● PYMES (de 10 a 49 trabajadores). AMPLIADO EL PLAZO HASTA 
EL 31/12/24. Convocatoria específica:

 MÁS INFORMACIÓN

● SEGMENTO II (ENTRE 3 Y MENOS DE 10 EMPLEADOS. HASTA 
EL 31/12/24: MÁS INFORMACIÓN

● COMUNIDADES DE BIENES, SOCIEDADES CIVILES CON OBJETO 
MERCANTIL, SOCIEDADES CIVILES PROFESIONALES Y 
EXPLOTACIONES AGRARIAS DE TITULARIDAD COMPARTIDA (ENTRE 
0 Y MENOS DE 50 EMPLEADOS).

MAS INFORMACIÓN

Cuantía

Concesión directa de ayudas, 
dirigidas a las pymes y, con 

preferencia, a aquellas 
pertenecientes a sectores 

tradicionales no comerciales, 
financieros o inmobiliarios y cuyo

modelo de negocio no esté basado 
en la generación o desarrollo de 

innovaciones tecnológicas. 
Fomentar la implementación de

la innovación y la transferencia de
conocimiento científico y 

tecnológico por las pequeñas y 
medianas empresas, como valor

añadido y como instrumento para 
el incremento de su productividad.

MÁS INFORMACIÓN

En función del proyecto 
presentado.

MÁS INFORMACIÓN

DIGITALIZACIÓN DE 
PEQUEÑAS 
EMPRESAS, 

MICROEMPRESAS Y 
AUTOEMPLEO 
(KIT DIGITAL)

En función de la 
categoría de Soluciones 
de Digitalización y del 
segmento del que se 

trate.

MÁS INFORMACIÓN:

 900 909 001

Pequeñas y medianas empresas válidamente constituidas como 
tales en el momento de presentación de la solicitud de ayuda 

que, además de cumplir los requisitos previstos en este Acuerdo, 
ejerzan de forma habitual una actividad económica dirigida al 

mercado en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid que 
dispongan de, al menos, un centro de trabajo en la Comunidad 

de Madrid desde el que tengan previsto desarrollar las 
actividades subvencionadas.

PLAZO UNIFICADO 
HASTA EL 31/12/24 

La finalidad del Programa es 
mejorar la competitividad y el 
nivel de madurez digital de las 

pequeñas empresas, de las 
microempresas y de las personas 

en situación de autoempleo, 
mediante la adopción de 

soluciones de digitalización

MÁS INFORMACIÓN

PROGRAMA 
CHEQUE

INNOVACIÓN

https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-iii
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-ii
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-las-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-las-comunidades-de-bienes
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-las-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-las-comunidades-de-bienes
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-las-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-las-comunidades-de-bienes
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-las-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-las-comunidades-de-bienes
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-las-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-las-comunidades-de-bienes
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/cheque-innovacion-pymes
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/cheque-innovacion-pymes
https://acelerapyme.es/kit-digital
https://sede.red.gob.es/convocatorias-y-ayudas?field_fecha_fin_plazo_value=1


Las ayudas se 
articulan a través 
de la concesión de 
ayudas en 
especie en la 
modalidad de 
concurrencia no 
competitiva, por 
orden de 
presentación de 
solicitudes una vez 
realizadas las 
comprobaciones 
de cumplimiento 
de los requisitos 
exigidos hasta que 
se agote el crédito 
presupuestario 
asignado en la 
convocatoria.

La cuantía de la 
ayuda por 
beneficiario será 
de 2.140 euros.

BASES 
REGULADORAS

Fecha de inicio: 8 de 
noviembre de 2023

Fecha de finalización:  
Permanecerá abierto 
hasta que se agote el 
crédito presupuestario 

establecido en la 
convocatoria.

CONVOCATORIA Y 
SOLICITUD

Activa Ciberseguridad 
ofrece el análisis de la 
situación actual de la 

empresa en materia de 
Ciberseguridad para 
conocer su nivel de 
seguridad actual y la 

elaboración de un Plan 
de Ciberseguridad 

específico para la misma, 
con un diseño 

personalizado de 
acciones en materia de 
ciberseguridad, para ser 

desarrollado e 
implantado por la 

empresa beneficiaria..

MAS INFORMACIÓN

Financiación Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción Cuantía

El Programa está orientado a todo tipo de PYMES, en 
especial aquellas que deseen mejorar o potenciar sus 

procesos de ciberseguridad.

La ayuda consiste en un asesoramiento sin coste que se 
prestará por una entidad especializada (y que podrá elegir 
la empresa) para la realización de una auditoría técnica y 

realización de talleres temáticos con el objetivo de reforzar 
la importancia de integrar la Ciberseguridad en su 

estrategia empresarial

MAS INFORMACIÓN

AYUDAS 
PROGRAMA 

“ACTIVA  
CIBERSEGURIDAD”

https://www.boe.es/eli/es/o/2022/08/12/ict819/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/o/2022/08/12/ict819/dof/spa/pdf
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/acceso.do?id=8262&block=subvenciones_abiertas_1094&blockType=AREAS_SEDE&entity=1094
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/acceso.do?id=8262&block=subvenciones_abiertas_1094&blockType=AREAS_SEDE&entity=1094
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/acceso.do?id=8262&block=subvenciones_abiertas_1094&blockType=AREAS_SEDE&entity=1094
https://www.boe.es/eli/es/o/2022/08/12/ict819/dof/spa/pdf


Autónom@s Plazo Colectivo  
destinatario

Descripción

3 MESES DE LA
FECHA INICIO

DE LA
ACTIVIDAD

Cuantía

Procedimiento de concesión directa 
de subvenciones dirigidas a personas 

desempleadas que se den de alta 
como autónom@s o por cuenta 

propia.

MÁS INFORMACIÓN

Mínima 1.000 euros y 
máxima, con

carácter general 2.500 
euros

Consultar bases 
reguladoras (art. 4)

MÁS INFORMACIÓN

PAGO ÚNICO DE LA 
PRESTACIÓN

CONTRIBUTIVA

a) Las personas físicas desempleadas que se den de alta como 
trabajadores autónomos, por cuenta propia en el régimen que 
corresponda de la Seguridad Social o en la mutualidad del colegio 
profesional correspondiente, cuyo inicio de actividad como trabajador 
por cuenta propia se realice a partir del 1 de octubre de 2015. A 
efectos de determinar la fecha de inicio de actividad como trabajador 
por cuenta propia en estas normas reguladoras, se considerará, en 
todo caso, la fecha de alta inicial en el Impuesto de Actividades 
Económicas.

b) Las personas previstas en la letra a) anterior, que sean miembros 
de sociedades civiles, de comunidades de bienes, y socios de 
sociedades mercantiles.
 
c) Las personas previstas en la letra a) anterior, que sean socios 
trabajadores o de trabajo de cooperativas o sociedades laborales.

AYUDAS A LA
CONSTITUCIÓN 

POR CUENTA 
PROPIA

6 MESES 
(a contar desde la fecha 
de alta en el Régimen de 

la Seguridad Social)
MÁS INFORMACIÓN 

Fomentar y facilitar 
iniciativas de empleo 

autónomo entre personas 
que estén percibiendo la 
prestación por desempleo 

de nivel contributivo, 
abonando el valor actual 

del importe de la 
prestación que reste por 

percibir.

MÁS INFORMACIÓN

SOLICITUD Y  
MAS 

INFORMACIÓN

https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-fomento-empleo-desempleados
https://w3.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2016/06/15/BOCM-20160615-25.PDF
https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestaciones-para-emprendedores-y-autonomos/capitaliza-tu-prestacion
https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestaciones-para-emprendedores-y-autonomos/capitaliza-tu-prestacion
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-desempleo/solicitud-de-prestaciones/tramites-en-linea/solicitud-pago-unico-prestacion-por-desempleo
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-desempleo/solicitud-de-prestaciones/tramites-en-linea/solicitud-pago-unico-prestacion-por-desempleo
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/procedimientos-y-servicios/personas/proteccion-por-desempleo/solicitud-de-prestaciones/tramites-en-linea/solicitud-pago-unico-prestacion-por-desempleo


Autónom@s Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción Cuantía

MAS INFORMACIÓN

Podrán ser beneficiarios de las
subvenciones los trabajadores

perceptores de la prestación por
desempleo, en su modalidad de 

pago único.

MÁS INFORMACIÓN

RE-EMPRENDE: 
AYUDAS PARA UNA 

SEGUNDA 
OPORTUNIDAD PARA

AUTÓNOM@S

Subvenciones consistentes en el abono de cuotas a la Seguridad 
Social a los perceptores de la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único.

AUTÓNOM@S o por cuenta propia que hayan agotado la
Prestación por Cese de Actividad. VER BASES 

REGULADORAS

BONIFICACIÓN DE
CUOTAS POR

CAPITALIZACIÓN 
DE

DESEMPLEO

INDEFINIDO

INDEFINIDO

Facilitar el retorno al empleo 
de aquellos trabajadores 

AUTÓNOM@S o por cuenta 
propia que hayan agotado la 

prestación por Cese de 
Actividad, otorgándoles una 
ayuda de hasta 18 meses, 

posteriores al agotamiento de 
la prestación por Cese de 

Actividad.
MÁS INFORMACIÓN

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2012/09/28/BOCM-20120928-27.PDF
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayuda-abono-cuotas-seguridad-social
https://w3.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2017/10/03/BOCM-20171003-16.PDF
https://w3.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2017/10/03/BOCM-20171003-16.PDF
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-autonomos-programa-re-emprende


RSE y Conciliación 
Laboral Plazo

Colectivo  
destinatario

Descripción

INDEFINIDO

.

Cuantía

VER  ART. 5 
BASES REGULADORAS

a) Los trabajadores autónomos o por cuenta propia, dados de 
alta en el régimen que corresponda de la Seguridad Social o en 
la mutualidad del Colegio Profesional correspondiente, sean o no 
a su vez miembros de sociedades civiles, de comunidades de
bienes, o socios de sociedades mercantiles.

b) Las pequeñas y medianas empresas, así como las sociedades 
civiles con personalidad jurídica, que dispongan de menos de 
250 trabajadores, de un volumen de negocio igual o inferior a 50 
millones de euros anuales, y de un balance general anual igual o 
inferior a 43 millones de euros.

Fomento de la responsabilidad 
social y la conciliación laboral en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid, 

cuyo objeto es fomentar la 
responsabilidad social mediante 

actuaciones concretas puestas en 
marcha en el ámbito de los 

trabajadores autónomos y las
pequeñas empresas.

MÁS INFORMACIÓN

AYUDAS PARA EL 
FOMENTO DE
LA RSE Y LA 

CONCILIACIÓN
LABORAL

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/10/23/BOCM-20181023-17.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2018/10/23/BOCM-20181023-17.PDF
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-responsabilidad-social-laboral


Economía Social

Plazo
Colectivo  

destinatario
Descripción

INDEFINIDO

.

Cuantía

VER  ART. 4
BASES 

REGULADORAS

Economía SocialEconomía Social

a) Las cooperativas y sociedades laborales constituidas a partir del 1 
de enero de 2018, así como las empresas de inserción calificadas 
provisionalmente a partir de dicha fecha, a través de sus 
representantes legales, por los gastos derivados de dicha constitución 
o calificación provisional, para la primera línea de subvenciones.

b) Las asociaciones profesionales representativas de autónomos, de 
cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de 
Centros Especiales de Empleo, que cumplan los requisitos 
establecidos en el presente acuerdo, para la línea segunda de 
subvenciones.

c) Las cooperativas y sociedades laborales que realicen inversiones 
necesarias para su puesta en marcha, ampliación o desarrollo, a partir 
del 1 de enero de 2019, y en relación con el gasto que conlleve dicha 
inversión, para la tercera línea de subvenciones.

d) Las cooperativas, sociedades laborales y empresas de inserción, 
por la incorporación de personas físicas como socios, así como las 
propias personas físicas que se incorporen como socios a dichas 
entidades, a partir del 1 de enero

Gastos iniciales necesarios para 
la constitución de cooperativas y 
sociedades laborales, así como 
para la calificación de empresas 

de inserción, parte de las 
inversiones necesarias para la 

creación de cooperativas y 
sociedades laborales, o para su 
ampliación y desarrollo, y que 

subvencionen además la 
incorporación de socios a las 

empresas de la economía social, 
en concreto, cooperativas, 

sociedades laborales y empresas 
de inserción.

MÁS INFORMACIÓN

PROGRAMA DE 
FOMENTO DEL

EMPRENDIMIENTO 
COLECTIVO

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/02/BOCM-20190702-21.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/02/BOCM-20190702-21.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/02/BOCM-20190702-21.PDF
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayuda-fomento-emprendimiento-colectivo


Incentivos para 
la contratación Plazo Colectivo  

destinatario
Descripción

INDEFINIDO

Bonificaciones y reducciones a la contratación laboral gestionados 
por el SEPE (Servicio de Empleo Público Estatal):

• Personas con Discapacidad
• Contratos a Trabajadores Procedentes de una ETT
• Conversión de Contratos en Indefinidos
• Víctimas
• Trabajadores en Situación de Exclusión Social
• Conciliación de Vida Personal, Laboral y Familiar
• Mantenimiento de Empleo
• Contrato Indefinido o Temporal Dirigidos a Ámbitos y Colectivos 
Específicos
• Trabajo Autónomo

INCENTIVOS SEPE

INDEFINIDO 

Cuantía

VER DETALLES EN
CADA COLECTIVO:

INCENTIVOS SEPE

VER DETALLE EN
CADA COLECTIVO

INCENTIVOS
SEPE

VER CUADRO RESUMEN

INCENTIVOS COMUNIDAD DE
MADRID

INCENTIVOS
COMUNIDAD DE

MADRID

Incentivos gestionados por la Comunidad de Madrid, se establecen para 
estos colectivos:
 

Línea 1.- Personas desempleadas de especial atención. 
Línea 2.- Contratación Estable de personas jóvenes.
Línea 3.- Impulso al Contrato formativo para la obtención de la práctica 
profesional adecuada de personas jóvenes.
Línea 4.- Impulso al contrato de formación en alternancia para personas 
jóvenes. 
Línea 5.- Incentivos para el fomento de la contratación de personas con 
discapacidad y otros colectivos especialmente vulnerables. 
Línea 6.- Incentivos por contratación de personas participantes en 
itinerarios de inserción. 
Consultar las características específicas de cada colectivo en el siguiente 
enlace.

INCENTIVOS COMUNIDAD DE MADRID

BONIFICACIONES 
Y REDUCCIONES 

A LA 
CONTRATACIÓN 

LABORAL 

SEPE

BONIFICACIONES 
Y REDUCCIONES 

A LA 
CONTRATACIÓN 

LABORAL

COMUNIDAD DE 
MADRID

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral.html
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/empleo/anexo-cuadro_resumen_acciones_subvencionables.pdf
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ayudas-e-incentivos-empleo
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ayudas-e-incentivos-empleo
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ayudas-e-incentivos-empleo
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ayudas-e-incentivos-empleo
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ayudas-e-incentivos-empleo
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ayudas-e-incentivos-empleo


El importe máximo de la 
subvención por proyecto 
de empleo con apoyo, se 
establece en función del 

número de personas 
contratadas, del tipo y 

grado de discapacidad de 
las personas destinatarias 
de las acciones de empleo 
con apoyo indicadas en el 

apartado sexto de esta 
Orden, 

MAS INFORMACIÓN

HASTA 21/03/2024

Subvenciones destinadas a 
financiar los costes salariales y 
de seguridad social derivados 

de la contratación de 
preparadores laborales durante 
el desarrollo del proyecto de 

empleo con apoyo. 
Actividades de orientación y 

acompañamiento 
individualizado que prestan, en 

el propio puesto de trabajo, 
preparadores laborales 

especializados a los 
trabajadores con discapacidad 
con especiales dificultades de 

inserción, que realizan su 
actividad en condiciones 

similares al resto de 
trabajadores, en centros de 

trabajo ubicados en Madrid, en 
empresas del mercado ordinario 

de trabajo.

1. Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de 
lucro, que suscriban o se comprometan a suscribir el 
correspondiente convenio de colaboración con la empresa 
que va a contratar a las personas trabajadoras con 
discapacidad a las que se les va a prestar el empleo con 
apoyo.

2. Centros Especiales de Empleo, calificados e inscritos como 
tales en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la 
Comunidad de Madrid, que suscriban o se comprometan a 
suscribir un convenio de colaboración con la empresa que 
va a contratar a trabajadores con discapacidad, 
procedentes de la plantilla del mismo centro o de otros 
Centros Especiales de Empleo.

3. Empresas del mercado ordinario de trabajo, incluidos los 
trabajadores autónomos, que contraten a los trabajadores 
con discapacidad beneficiarios de dichas acciones.

Incentivos para 
la contratación Plazo Colectivo  

destinatario
Descripción Cuantía

EMPLEO CON 
APOYO DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN 

EL MERCADO 
ORDINARIO DE 

TRABAJO. 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/02/29/BOCM-20240229-15.PDF


Energías 
alternativas Plazo

Colectivo  
destinatario

Descripción

31 de JULIO DE 2024

.

Cuantía

MAS INFORMACIÓN

MOVILIDAD ELÉCTRICA 
(MOVES III) EN EL 

MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA EUROPEO 
PARA LOS AÑOS 2021, 

2022 Y 2023.

MAS INFORMACIÓN

Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que 
se ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de 
estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de 
discapacidad, que podrán ser menores de edad, con residencia fiscal en 
España y no incluidas en el apartado anterior.

Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular con lo establecido 
en su artículo 11.3.

Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el 
momento de presentar la solicitud, y otras entidades, con o sin 
personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience 
por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W. 

También serán elegibles las Entidades de Conservación de Polígonos o 
Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V.

Las entidades locales conforme al artículo 3 de la ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el sector público 
institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se refiere el 
artículo 2.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, siempre que no ejerzan actividades
económicas por las que ofrezcan bienes y servicios en el
mercado, en cuyo caso se considerarán incluidas en el
anterior ordinal 4o.

INCENTIVOS 
LIGADOS A LA
MOVILIDAD 

ELÉCTRICA (MOVES
III) EN EL MARCO 

DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN,

TRANSFORMACIÓN 
Y

RESILIENCIA 
EUROPEO PARA LOS
AÑOS 2021, 2022,  

2023,2024

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/programa-moves-iii
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/programa-moves-iii


Energías 
alternativas Plazo Colectivo  

destinatario
Descripción

AYUDAS PARA 
ACTUACIONES 

DE
EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN
PYME Y GRAN 
EMPRESA DEL

SECTOR 
INDUSTRIAL

Abierto nuevo plazo de 
presentación de solicitudes 

hasta el 30 de junio de 2024.

Cuantía

Las actuaciones de ahorro y 
eficiencia energética objeto de la 
ayuda deben llevarse a cabo en el 
ámbito territorial de la Comunidad 

de Madrid, deben cumplir
con los requisitos que se 

establecen en el Anexo IV del Real 
Decreto 263/2019, de 12 de abril, 
encuadrándose en una o varias de 

las siguientes tipologías:

1.Mejora de la tecnología en 
equipos y procesos industriales.

2.Implantación de sistemas de 
gestión energética.

MÁS INFORMACIÓN

Pueden ser destinatarios últimos de las ayudas, siempre que  
tengan residencia fiscal en España:

*Las empresas que tengan la consideración de PYME, o de Gran  
Empresa del sector industrial, cuyo CNAE 2009 se encuentre  
dentro del listado detallado en el apartado   “DESTINATARIOS”

*Las empresas de servicios energéticos entendiendo como tal la  
definición más amplia posible de las organizaciones que  aporten 
este tipo de servicios.

Para poder ser destinatarias últimas de las ayudas, estas  
empresas deberán actuar en función de un contrato de  servicios 
energéticos con alguna de las empresas que se indican  en el 
apartado a) lo que se acreditará conforme a lo dispuesto  en el 
anexo III del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril,  
repercutiendo en todo caso la ayuda prevista en este programa  a 
la empresa donde se ejecute el proyecto.

Ver bases reguladoras

AQUI

https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-actuaciones-eficiencia-energetica
https://tramita.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/ayudas-actuaciones-eficiencia-energetica
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/06/29/BOCM-20230629-16.PDF

